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EQUERSA S.A. 

Guayaquil, Julio 30 del 2014 

Señor, 
ERNESTO SALVADOR MENDOZA COELLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que. la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía EQUERSA S.A., celebrada el día de 

hoy, lo volvió a reelegir como GERENTE GENERAL de la empresa para el periodo 
estatutario de TRES AÑOS. 

En el desempeño del cargo le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como las demás 
atribuciones y deberes establecidos en el Artículo Décimo Noveno. Del Estatuto 
Social. 

EQUERSA S.A., se constituyó mediante escrituras públicas autorizadas ante el 
Notario Suplente Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre 
Alomía, el 29 de Octubre del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 20 de Febrero del 2008, de fojas 19.722 a 19.759, del Registro Mercantil N? 
3.432. 

Atentamente, 

  

Victor Arturo Haro Villa 
Secretario de la Junta 

Acepto, el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía EQUERSA S.A. 

Guayaquil, Julio 30 del 2014 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.665 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:02 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EQUERSA S.A., a 

favor de ERNESTO SALVADOR MENDOZA COELLO, de fojas 
32.280 a 32.282, Registro de Nombramientos número 10.426. 
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_. Ab. Nuria Butiñá M. 
DURCAL REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de agosto de 2014 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 092142*



DOCUMENTACION y ARCHIVO DENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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